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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE DE 
EL FIDEICOMISO MAESTRO CIUDAD CREATIVA DIGITAL CON NÚMERO 
ADMINISTRATIVO 16215-06-295, POR CONDUCTO DE LA LIC. RUTH NOEMÍ OROZCO 
PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y 
PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL 
FIDEICOMISO" Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
SOLUCIONES PROFESIONALES EN ARMONIZACIÓN CONTABLE S.C., POR 
CONDUCTO DE SU ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO LA SRA. EVA OFELIA SADA 
RUVALCABA, A QUIEN EN LO SUCESIVO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"", AL 
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1. Declara "EL FIDEICOMISO" por conducto de su Directora General que: 

1.1 Comparece a la firma de presente Contrato en su calidad de Directora General del 
Fideicomiso Maestro Ciudad Creativa Digital, en términos de lo establecido en las 
Cláusulas Primera, inciso i) y Décima Cuarta del Clausulado Vigente del Contrato 
del Fideicomiso Maestro Ciudad Digital, según lo acredita con el nombramiento 
otorgado a su favor por el C. Gobernador del Estado, Secretario General de 
Gobierno y Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, en su calidad de 
Fideicomitentes B de dicho Fideicomiso. 

1.2 Que la Directora General del Fideicomiso Maestro Ciudad Creativa Digital, en 
términos del poder general otorgado para actos de administración y judicial para 
pleitos y cobranzas general en cuanto a sus facultades y especial en cuanto a su 
objeto, con número 8840 ocho mil ochocientos cuarenta del tomo XLIV 
Cuadragésimo cuarto del Libro 6 seis celebra el presente contrato. 

1.3 El servicio que por el presente se contrata, se encuentra previsto en el Programa 
Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el 
Ejercicio 2016, aprobado por el Comité Técnico del Fideicomiso de fecha 29 de 
Enero del 2016. 

1.4 Que mediante el Punto de Acuerdo 11 de la Sesión Extraordinaria 24/2016 del 
29 de enero de 2016, dicho cuerpo colegiado autorizó la formalización del 
presente contrato. 

1. 5 Derivado del Proceso por Invitación a Cuando Menos Tres Proveedores 0.S. No. 
004/2016 "LA EJECUCION DEL PROCESO CONTABLE, FISCAL, ADMINISTRATIVO Y DE 
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LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, DEL 01 DE 
ENERO AL 30 DE ABRIL DEL 2016)", con fundamento en el Artículo 8, Fracción 111, de la 
Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco, y según se desprende 
del Acta de Adjudicación de fecha 18 dieciocho de marzo de 2016 dos mil dieciséis 
, en la que participaron la Lic. Ruth Noemí Orozco Pérez, en su carácter de Directora 
General; Lic. Elizabeth Gabriela Martínez Flores, Coordinadora Contable y de 
Adquisiciones; y Lic. César Ignacio González Romero, Coordinador de Información y 
Transparencia, todos del Fideicomiso Maestro Ciudad Creativa Digital, previo el 
análisis y valoración de las propuestas técnicas y económicas presentadas por los 
invitados, se determinó la adjudicación de los servicios materia del presente contrato 
a favor de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". 

1.6 Para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado 
en la finca marcada con el Número 1879-A, de la Avenida Hidalgo, Colonia Arcos 
Vallarta, en el Municipio de Guadalajara Jalisco, México, C.P. 44130. 

11. Declara "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", por conducto de su representante legal 
que: 

2. Que es una Sociedad Civil constituida de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública Número 3,681 tres mil 
seiscientos ochenta y uno de fecha 19 de junio de 2013, pasada ante la fe del 
Notario Público Titular número 9 nueve de la Zona Metropolitana, con adscripción al 
Municipio de Tonalá, Jalisco, el Lic. Guillermo Gómez Villaseñor, la cual fue inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, bajo el folio 
electrónico número 29076, el 16 dieciséis de diciembre de 2013 dos mil trece. 

2.1 Que la Sra. Eva Ofelia Sada Ruvalcaba cuenta con las facultades necesarias para 
comparecer a la suscripción del presente contrato en su calidad de Administrador 
General Único y Representante Legal de la Sociedad, según lo acredita con 
Escritura Pública número 3,681 tres mil seiscientos ochenta y uno, descrita en la 
Declaración 11.1 de este Contrato, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad, 
que a la fecha no le han sido revocadas, modificados ni restringidas en forma alguna 
y quien se identifica con su credencial para votar emitida por el entonces Instituto 
Federal Electoral, con número de folio  

2.2 Que de acuerdo a los estatutos de su representada, como parte de su objeto social 
se encuentran los relativos a brindar servicios profesionales de Contaduría Pública, 
Presupuestos, Finanzas, Auditoría y en especial de Contabilidad General 
Gubernamental e implementación de sistemas de control de contabilidad General 
Gubernamental para su armonización, así como la prestación de toda clase de 
servicios profesionales de asesoría y consultoría, en materia legal civil, mercantil, 
laboral, fiscal, de contabilidad general y contabilidades especiales, auditoría 
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operación de empresas, computación, relaciones industriales, finanzas, aspectos 
legales, jurídicos, técnicos, contables, de ingeniería, planeación, mercadotecnia, 
compra-venta, proyecto y planeación financiera. 

2.3 Que dispone del conocimiento, la organización, experiencia, personal capacitado y 
demás recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como de la 
capacidad legal suficiente para llevar a cabo los trabajos materia del presente 
contrato. 

2.4 Que se encuentra inscrita en el Registro Federal del Contribuyente con la clave 
SPA130704RKO, de la cual anexa copia fotostática, manifestando bajo protesta de 
decir verdad, estar al corriente en el pago del Impuesto al Valor Agregado, en 
términos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

2.5 Que para los efectos de este contrato, señala como domicilio para recibir y atender 
cualquier clase de notificaciones relativas al presente contrato el ubicado en la calle 
Reforma número 1751, Colonia Ladrón de Guevara, en el Municipio de Guadalajara, 
Jalisco, Código Postal 44600. 

111.- Declaran "EL FIDEICOMISO" y "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" a quienes en 
lo sucesivo de manera conjunta se les referirá como "LAS PARTES" QUE: 

Reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con la que comparecen a la 
firma de este instrumento; asimismo manifiestan que es su interés y voluntad celebrar el 
presente Contrato, que conocen su alcance y contenido sin que medie entre ellas vicio de 
la voluntad alguno. 

Consecuencia de lo anterior, acuerdan celebrar el presente Contrato con base en las 
siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

Bajo los términos y condiciones pactados en este Contrato, "EL FIDEICOMISO" contrata 
a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" para que éste preste los servicios consistentes en la 
realización de LA EJECUCION DEL PROCESO CONTABLE, FISCAL, ADMINISTRATIVO y DE NOMINAS 
DE ACUERDO A LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y A LOS LINEAMIENTOS 
EMITIDOS POR EL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, DEL 01 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DEL 
2016. , mismos que prestará en términos de su Propuesta Técnica, la cual se adjunta al 
presente Contrato como Anexo I y firmada por "LAS PARTES" forma parte integrante del 
mismo, servicios que a continuación se indican y describen, en adelante como "L:9Sv· 
SERVICIOS": -: 

( , ... 
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1 Armonización contable y administrativa de acuerdo a los lineamientos que establece 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a los lineamientos emitidos por el 
Consejo Nacional en Armonización Contable (CONAC), que incluya: 

a) Elaboración del Catálogo de Cuentas Armonizado de acuerdo a las obligaciones 
que le resulten aplicables al FMCCD, así como las operaciones contables y 
presupuestales que éste realice. 

b) Captura de las operaciones en el sistema de contabilidad gubernamental, por el 
periodo del 01 de enero al 30 de abril del 2016, el cual debe cumplir con la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y los lineamientos emitidos por el 
CONA C. 

e) Captura en la contabilidad de los momentos presupuestales de ingresos 
(estimado, modificado, devengado y recaudado) y del presupuesto de egresos 
(aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado), del 01 
enero al 30 de abril del 2016. 

d) Codificar los bienes muebles e inmuebles de acuerdo a los lineamientos emitidos 
por el CONAC. 

e) Captura en la contabilidad del FMCCD los bienes inmuebles que se adquieran por 
donación o por comodato, del 01 enero al 30 de abril del 2016. 

f) Elaboración de las conciliaciones contable-presupuesta! del FMCCD del 01 enero 
al 30 de abril del 2016. 

g) Elaboración de las conciliaciones bancarias del FMCCD del 01 enero al 30 de 
abril del 2016. 

h) Emisión y Captura de facturas por ingresos recibidos a partir del 01 enero al 30 
de abril del 2016.lncluye el timbrado ante el SAT. 

i) Elaboración de las nóminas del personal que integran el FMCCD, que incluya el 
timbrado de las mismas y envió del recibo timbrado a cada uno de los correo de 
los empleados registrados, por el periodo del 01 enero al 30 de abril del 2016. 

2 Asesoría fiscal aplicable al FMCCD, (Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley del 
Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento, Código Fiscal de la Federación y 
demás que le resulten aplicables al FMCCD), del 01 enero al 30 de abril del 2016. 

3 Elaboración y presentación de todas las declaraciones mensuales que está obligado 
el FMCCD para el periodo 01 enero al 30 de abril del 2016, para dar cumplimiento 
ante el Servicio de Administración Tributaria conforme a la normatividad que le 
resulte aplicable. 

4 Elaboración y presentación de avisos y demás obligaciones aplicables al FMCCD 
en términos de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita del 01 enero al 30 de abril del 2016. 

� 
{� 
v0 

6 Ejecución de movimientos por créditos ante el INFONAVIT, de los empleados que \ ¡ 
integran y aquellos que formarán parte de la plantilla de personal del FMCCD ��e1··u / X 
enero al 30 de abril del 2016. 

/ 
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5 Ejecución de movimientos de altas y bajas de los empleados que integran y aquellos 
que formarán parte de la plantilla de personal del FMCCD del 01 enero al 30 de abril 
del 2016 ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 



7 Ejecución y presentación 1 O días antes de su vencimiento de la emisión del pago 
del SUA, mensual y bimestral del FMCCD, del 01 enero al 30 de abril del 2016. 

8 Emisión de los estados contables por el periodo del 01 enero al 30 de abril del 2016 
de acuerdo a los lineamientos emitidos por el CONAC, como son: 

a) Estado de Situación Financiera. 
b) Estado de Actividades 
e) Estado de Variación en la Hacienda Pública 
d) Estado de Flujo de efectivo 
e) Estado Analítico del Activo 
f) Estado Analítico de Deuda y Otros Pasivos 
g) Informe sobre Pasivos Contingentes. 

9 Elaboración de Notas a los Estados Financieros del 01 enero al 30 de abril del 2016, 
tomando como base el acuerdo por el que se reforma el Capítulo VII del Manual de 
Contabilidad Gubernamental: 

a) Notas de Desglose 
b) Notas de Memoria (cuentas de orden) 
e) Notas de Gestión Administrativa 

Mediante dichas notas se deberá revelar y proporcionar información adicional y suficiente 
que amplíe y dé significado a los datos contenidos en los reportes y cumplir con lo siguiente: 

a) Incluir la declaración de responsabilidad sobre la presentación razonable de los 
estados financieros; 

b) Señalar las bases técnicas en las que se sustenta el registro, reconocimiento y 
presentación de la información presupuestaria, contable y patrimonial; 

e) Destacar que la información se elaboró conforme a las normas, criterios y principios 
técnicos emitidos por el consejo y las disposiciones legales aplicables, obedeciendo 
a las mejores prácticas contables; 

d) Contener información relevante del pasivo, incluyendo la deuda pública, que se 
registra, sin perjuicio de que los entes públicos la revelen dentro de los estados 
financieros; 

e) Establecer que no estén partes relacionadas que pudieran ejercer influencia 
significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas y 

f) Proporcionar información relevante y suficiente relativa a los saldos y movimientos 
de las cuentas consignadas en los estados financieros, así como sobre los riesgos 
y contingencias no cuantificadas, o bien, de aquéllas en que aun conociendo su 
monto por ser consecuencia de hechos pasados, no ha ocurrido la condición o 
evento necesario para su registro y presentación, así sean derivadas de algún 
evento interno o externo siempre que puedan afectar la posición financiera y 
patrimonial. 

1 O Emisión de la Información Presupuestaria del 01 enero al 30 de abril del 2016 de 
conformidad a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los lineam({·�pte .· 
emitidos por el CONAC misma que se detalla a continuación: / " / 

t 

a) Estado Analítico de Ingresos ' 
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b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
e) Flujo de Fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de postura 

fiscal. 

11 Emisión de la Información Programática por del 01 enero al 30 de abril del 2016, de 
conformidad a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y documentos 
emitidos por el CONAC. 

12 Emisión de la Información Patrimonial por del 01 enero al 30 de abril del 2016, de 
conformidad a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y documentos 
emitidos por el CONAC. 

13 "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá realizar las actividades y entregar la 
información materia de los Servicios del presente Contrato al FMCCD a través de 
"LA DIRECTORA GENERAL" con en relación a los procesos contables, 
presupuestales y patrimoniales del 01 de enero al 30 de abril del 2016 en los 
términos y condiciones establecidos en el presente Instrumento. 

14 "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" realizar, sin costo adicional para "EL 
FIDUCIARIO" ni el FMCCD, siendo en ese supuesto, parte de los servicios materia 
de este contrato, los trabajos en un Sistema de Contabilidad que cumpla con todos 
los requerimientos y entregables de forma mensual la captura en este Sistema las 
operaciones contables y presupuestarias del 01 de enero al 30 de abril 2016. 

15 La "DIRECTORA GENERAL" del FMCCD proporcionará en forma directa a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" toda la información y documentación legal y de 
apoyo que requiera "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" para el desempeño y 
cumplimiento de los términos establecidos en el presente Contrato. 

SEGUNDA. MODIFICACIONES. 

Cualquier modificación o cancelación parcial o total relacionada con "LOS SERVICIOS", 
deberá ser aprobada y firmada de conformidad y con el consentimiento de "LAS PARTES", 
supuesto en el cual, se deberá adjuntar a este Contrato y formará parte integrante del 
mismo para todos los efectos a que haya lugar. Sin que con lo anterior, se pueda modificar 
de manera sustancial el contenido del presente Contrato. 

TERCERA.CONTRAPRESTACIÓN 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que de conformidad con el Acuerdo Punto 11 
tomado en la Sesión Ordinaria 24/2016 del COMITÉ TÉCNICO del FMCCD, celebrada el 
29 de enero de 2016, como contraprestación por los servicios contratados, "EL 
FIDUCIARIO" con cargo al patrimonio del FM��D, hasta donde alca�c� el mismo, pa�,,·9.rá · 
a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" los servicros de acuerdo a lo siquientes: 1/ ·-. 

\ 
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1 Por concepto de pago de honorarios del presente contrato "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" recibirá la cantidad de $174,000.00 (Ciento setenta y cuatro mil 
pesos 00/100 M.N.) LV.A. incluido, los cuales serán cubiertos a los 7 días 
siguientes de la entrega de los servicios prestados de manera directa por "EL 
FIDUCIARIO", mediante abono a la cuenta de cheques de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", transferido mediante el Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancarios 
en la cuenta número  y CLASE , aperturada 
en Banco , Institución de Banca Múltiple, a nombre de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", o aquella que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
comunique por escrito, exclusivamente con cargo a los recursos existentes en las 
cuentas bancarias. 

2 "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta como condición suspensiva para que 
pueda recibir el pago correspondiente conforme al mecanismo señalado que, 
deberá haber concluido las actividades señaladas en la Cláusula del Objeto de este 
instrumento; de igual manera, para que "EL FIDUCIARIO" pueda procesar el pago, 
será necesario que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" le acredite haber concluido 
el servicio de los meses de enero a abril de 2016, del total de las actividades que, 
correspondan hasta dicho periodo. 

3 Para los efectos del pago total de la contraprestación , "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" deberá extender necesariamente a favor del FMCCD a través de su 
"DIRECTORA GENERAL" comprobante fiscal digital que reúna los requisitos 
fiscales, misma que la "DIRECTORA GENERAL" a su vez remitirá a "EL 
FIDUCIARIO" junto con la carta instrucción correspondiente para su pago. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 

4.1 "LAS PARTES" acuerdan que "EL FIDEICOMISO" pagará a "EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO" en una sola exhibición el monto total de la contraprestación 
establecida en la Cláusula Tercera del presente, al momento de la entrega formal 
de "EL SERVICIO", en los términos establecidos en la Cláusula Quinta de este 
Contrato. Para tales efectos "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá haber 
concluido y entregado a entera satisfacción de "LA DIRECTORA GENERAL" de 
"EL FIDEICOMSO" los servicios materia del presente contrato, de conformidad con 
la Cláusula Primera del mismo y su Anexo 1. 

4.2 El pago de la contraprestación establecida se realizará dentro de los 7 (siete) días 
hábiles siguientes a la entrega de la factura correspondiente, siempre y cuando (i) 
la misma sea procedente, (ii) sus conceptos se encuentren comprendidos dentro de 
los entregables de "LOS SERVICIOS", según corresponda, materia del presente 
contrato, (iii) que los mismos sean validados por "EL FIDEICOMISO" a través de su 
Directora General, (iv) La factura deberá ser enviada al CJrréo 
elizabeth@ciudadcreativadigital.mx ( 
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4.3 "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", se obliga a presentar a "EL FIDEICOMISO" 
los entregables señalados en la Cláusula Primera y Anexo I del presente, en los 
tiempos y formas establecidos en los mismos, en el domicilio ubicado en la Avenida 
Hidalgo 1879-A, en la Colonia Arcos Vallarta, del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
C.P. 44132. 

QUINTA. ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LOS SERVICIOS. 

Las partes acuerdan que los documentos soporte de "LOS SERVICIOS" contratados 
deberán ser entregados por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" a "EL FIDEICOMISO" a 
través de su Directora General y recibidos a entera satisfacción de ésta, en los términos 
establecidos en la Cláusula Primera de este Contrato y el Anexo I del mismo. Dichos 
servicios deberán ser entregados a más tardar el 30 treinta de Junio del 2016 dos mil 
dieciséis. 

SEXTA. VIGENCIA. 

El presente contrato tiene una vigencia que comenzará a surtir efectos a partir de la fecha 
de su firma y concluirá el 30 treinta de junio de 2016 dos mil dieciséis. 

SÉPTIMA.- VIÁTICOS. 

"LAS PARTES" manifiestan que para el desarrollo de los servicios contratados en virtud 
del presente instrumento, en caso de ser necesario el traslado de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" a lugar distinto de la zona metropolitana de Guadalajara, se someterá a 
consideración del COMITÉ TÉCNICO del FMCCD el pago de los gastos que se generen 
por concepto de viáticos para su autorización. 

OCTAVA.- DAÑOS Y PERJUICIOS. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga en los términos del artículo 2257 del Código 
Civil del Estado de Jalisco a pagar los daños y Perjuicios que se causen a "LA 
FIDUCIARIA" y al patrimonio del FMCCD cuando no pueda continuar con la prestación de 
sus servicios y no diere aviso con la debida oportunidad 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. 

En caso de incumplimiento en la entrega de los servicios contratados en los términos 
estipulados en la Cláusula Séptima del presente contrato, se aplicará a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" una pena convencional sobre el importen total de la Contraprestación 
establecida en la Cláusula Tercera, conforme a la siguiente Tabla: 

y 



DE 11 HASTA 30 

Lo anterior sin responsabilidad alguna .por parte del FIDUCIARIO de determinar los montos 
de las sanciones que resulten aplicables, debiendo "LA DIRECTORA GENERAL" indicar 
por escrito al FIDUCIARIO en todo caso la cantidad que resulte por concepto de sanciones 
conforme a la tabla anterior. 

DÉCIMA. COMUNICACIÓN. 

La comunicación entre "LAS PARTES" así como la entrega de los entregables de "LOS 
SERVICIOS" y la aceptación de los mismos, se realizarán por escrito a través de los 
responsables que en este momento designan, sin que por esta designación se exima de 
responsabilidad alguna po� el cumplimiento de las obligaciones a "LAS PARTES": 

l. POR "EL FIDEICOMISO" 

NOMBRE: Lic. Ruth Noemí Orozco Pérez 

DOMICILIO: Av. Hidalgo 1879-A, Colonia Arcos Vallarta, Guadalajara, Jalisco. C.P 44132. 

TELÉFONO: (33) 3030-03-53. 

11. POR "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 

NOMBRE: Eva Ofelia Sacia Ruvalcaba 

DOMICILIO: Reforma número 1751, Colonia Ladrón de Guevara, en el Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, Código Postal 44600. 

TELÉFONO: (33) 36.30.13.23 

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. 

11.1 Durante la vigencia del presente contrato y posteriormente a su terminación, "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a conservar y mantener en forma 
confidencial toda información que sobre las mismas llegara a su conocimiento con 
motivo de la prestación de los servicios a que se refiere el presente Contrato, sea 
cual fuere su naturaleza o destino, obligándose por tanto, a abstenerse de 
comunicarla, divulgarla o utilizarla para sí o en beneficio de terceros, fuese o no con 
propósito de lucro, o cualquier otra información que se proporcione en forma verbal 
o por escrito, excepto por requerimiento de Autoridad Judicial. 

11.2 Asimismo "EL PRESTADOR DE SER:ICIOS" no tiene facultades para hCZ' 



declaraciones en prensa o cualquier medio de difusión si no es autorizado 
previamente el texto por medio de "LA DIRECTORA GENERAL" del FMCCD. 

11.3Tampoco podrá duplicar, grabar, copiar o de cualquier otra forma reproducir la 
información sin la autorización expresa del "LA DIRECTORA GENERAL", salvo 
aquella que sea para la autorización y ejecución de las solicitudes. En todos los 
casos el autor de toda información, documentos, trípticos, etcétera, será siempre 
valorado y autorizado por "LA DIRECTORA GENERAL" del FMCCD. 

11.4 La contravención a lo dispuesto por la presente Cláusula, generará la obligación a 
cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de indemnizar al FMCCD por los 
daños y perjuicios causados con motivo del incumplimiento, por lo que es facultad 
del COMITÉ TÉCNICO instruir a "EL FIDUCIARIO" para llevar a cabo la rescisión 
del presente Contrato y ejercer las acciones administrativas o legales que 
consideren necesarias. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

"LAS PARTES" podrán dar por terminado anticipadamente el presente contrato, antes de 
la fecha de su vencimiento mediante notificación por escrito con efecto inmediato, cuando 
las partes 16 consideren oportuno o cuando concurran razones de interés general, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios contratados 
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen a este Contrato. En 
este caso "EL FIDEICOMISO" tendrá el derecho a conservar los entregables creados y/o 
desarrollados por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" hasta el día de terminación, así 
como "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" tendrá el derecho a recibir el pago por los 
servicios efectivamente desarrollados y entregados conforme a lo señalado en las 
Cláusulas Primera, Cuarta, Quinta y Anexo I de este Instrumento, hasta el día de 
terminación, pudiendo retener las sumas recibidas previamente por dichos conceptos. 

DÉCIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD LABORAL. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" reconoce en forma exclusiva y a su cargo las 
obligaciones propias de patrón respecto al personal que ocupe en los servicios que 
efectuará al amparo de este Contrato, por lo que será el único responsable de cualquier 
reclamación derivada de las disposiciones en materia de trabajo, de seguridad social y de 
cualquier otra que resulte aplicable, del salario de dicho personal, cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, cuotas al lnfonavit, Impuesto Sobre la Renta y demás 
impuestos, derechos y obligaciones que se causen con motivo de los trabajadores, 
empleados y demás personal que contrate para el cumplimiento de sus obligaciones 
conforme a lo estipulado en el presente Contrato, obligándose a sacar en paz y a salvo a 

"EL FIDUCIARIO" de las reclamaciones que por tal motivo le pudieran llegar a prese.ntar, . . i···· .. ·.··. en un plazo no mayor de 1 O días hábiles, contados a partir de que se le notifique por escrito \ 
del problema de que se trate, en la inteligencia de que no resolver el asunto dentr�' '\ 

1 O "l\_ ,; 'J:: 



plazo mencionado, acepta expresamente que se paguen las prestaciones reclamadas con 
cargo a los honorarios pendientes de cobro, por lo que los importes erogados le serán 
descontados. Sin perjuicio de que, de existir diferencias a pagar, éstas deberán ser 
cubiertas inmediatamente por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

DÉCIMA CUARTA. COMPETENCIA. 

"LAS PARTES" acuerdan que en caso de duda o controversia sobre la aplicación, 
interpretación y/o cumplimiento del presente contrato, resolverlo de común acuerdo, y en 
caso de controversia, someterse a la jurisdicción de las legislación y tribunales del Primer 
Partido Judicial del Estado de Jalisco con sede en la ciudad de Guadalajara, renunciando 
al fuero que por razón de sus domicilios presentes o futuros llegaren a tener. 

Leído que fue el presente contrato por las partes, conscientes de su alcance, contenido y 
consecuencias legales, firman por triplicado al día 28 veintiocho de marzo del 2016 dos mil 
dieciséis en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

LAS PARTES 

"EL FIDEICOMISO" 
LA DIRECTORA GENERAL 

DEL FIDEICOMISO NÚ O 
16215- 6-295 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 

SRA. EVA OFELIA SADA RUVALCABA 
ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO 
SOLUCIONES PROFESIONALES EN 

ARMONIZACIÓN CONTABLE S.C 

TESTIGOS 

LIC. CÉSAR IGNACIO GÓNZALEZ ROMERO 
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CIUDAD 
CREATIVA DIGITAL® 
GUADALAJARA 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE DE BANCO DEL BAJÍO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO MAESTRO CIUDAD CREATIVA 
DIGITAL CON NÚMERO ADMINISTRATIVO 16215-06-295, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO A TRAVÉS DE SUS DELEGADOS FIDUCIARIOS LOS LICENCIADOS LUZ MARÍA 
EVELIA LIMA CANTERO Y DANTE ISRAEL SERRANO ENRIQUEZ, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO INDISTINTAMENTE SE LE DENOMINARÁ "EL FIDUCIARIO" O "EL 
PRESTATARIO" Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
SOLUCIONES PROFESIONALES EN ARMONIZACIÓN CONTABLE S.C., POR 
CONDUCTO DE SU ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO LA SRA. EVA OFELIA SADA 
RUVALCABA, A QUIEN EN LO SUCESIVO PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 
CONTRATO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", CON LA 
COMPARECENCIA DEL MAESTRO JACOBO GONZÁLEZ TORRES, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CITADO FIDEICOMISO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL DIRECTOR GENERAL", AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES: 

1.- El 24 veinticuatro de Agosto del 2012 dos mil doce el Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
en su calidad Actual de FIDEICOMITENTE A y el entonces FIDUCIARIO "BANSI", 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DEPARTAMENTO 
FIDUCIARIO, suscribieron el CONTRATO DE FIDEICOMISOMAESTRO CIUDAD 
CREATIVA DIGITAL, en lo sucesivo FMCCD, mismo que fue identificado con el 
número administrativo 1883-7. 

2 C�>n fecha 5 cinco de septiembre de 2013 dos mil trece, el Municipio de Guadalajara, 
alisco y el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en su calidad de 

FIDEICOMITENTES A y B, respectivamente, celebraron el Primer Convenio 
Modificatorio al FMCCD con el FIDUCIARIO SUSTITUIDO, con el propósito de 
modificar en su integridad el clausulado del FMCCD. 

3.- Mediante Escritura Pública número 8,606, de fecha 23 veintitrés de septiembre de 2014 
dos mil catorce, otorgada ante la fe del Lic. Jesús Guillermo Ramos Orozco, Notario 
Público número 63 de Guadalajara, Jalisco, en cumplimiento del Acuerdo 8 tomado en 
la Sesión Ordinaria número 04/2014 del Comité Técnico del FCCD de fecha 23 de Junio 

2014, se celebró el Convenio de Sustitución Fiduciaria dentro del citado Fideicomiso 
favor de BANCO DEL BAJÍO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, del 

CCD, identificándose dicho Fideicomiso a partir la fecha de formalización de la 
sustitución fiduciaria, con el número 16215-06-295. J 



4.- Mediante Escritura Pública número 8,607, de fecha 23 veintitrés de septiembre de 2014 
dos mil catorce, otorgada ante la fe del Lic. Jesús Guillermo Ramos Orozco, Notario 
Público número 63 de Guadalajara, Jalisco, se formalizó el Convenio Modificatorio al 
FMCCD 16215-06-295. 

5.- En el Punto de Acuerdo 11 de la Sesión Ordinaria 24/2016 del Comité Técnico del 
FMCCD celebrada el 29 de enero de 2016, dicho cuerpo colegiado autorizó la 
formalización contrato de prestación de servicios profesionales con el Despacho 
Contable que prestará los servicios por el ejercicio 2016, derivado de del procedimiento 
de adquisición que conforme a las Políticas y Lineamientos para las Adquisiciones y 
Enajenaciones que se realicen con cargo al Patrimonio del Fideicomiso Maestro Ciudad 
Creativa Digital y demás normatividad que aplicable. 

6.- Con fecha 13 de julio de 2016 dos mil dieciséis, mediante instrucción con número de folio 
FCCD/Cl/161/2016, suscrito por el Licenciado JACOBO GONZÁLEZ TORRES en su 
carácter de DIRECTOR GENERAL del FMCCD, se notificó a EL FIDUCIARIO el acuerdo 
a que se refiere el punto inmediato anterior, así como se instruyó la formalización del 
presente Contrato con "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". 

D E C L A R A C I O N E s. 
1.- DECLARA EL FIDUCIARIO A TRAVÉS DE SUS DELEGADOS FIDUCIARIOS: 

/ 

Que tienen las facultades necesarias para celebrar el presente contrato, mismas que 
no les han sido revocadas, ni restringidas, por lo que comparecen en pleno ejercicio 
de las facultades delegadas, así lo acreditan con copia simple del primer testimonio 
de la escritura pública número 33,580, de fecha 28 veintiocho de Diciembre de 2006, - 
otorgada-aAte-la-fe-del-l=ieeAeiad0-Bl:llmarn-R0El0lfe-Vieyr=a-Anaya,Netar:i0-Pút>liG0----+ 

número 94, de León, Guanajuato y Notario Público del Patrimonio del Inmueble j 
2 

1.2 

1

1 Que su representada es una Sociedad Anónima, legalmente constituida, con 

. autorización para realizar funciones de Banca y Crédito y facultada para realizar todo 
tipo de Operaciones Fiduciarias, debidamente constituida de acuerdo con las leyes 
del país, lo cual acredita con copia simple del primer testimonio de la Escritura 
Pública número 16,612, de fecha 04 de Julio de 1994, otorgada ante la fe del Lic. 
Bulmaro Rodolfo Vieyra Anaya, Notario Público número 94, en legal ejercicio en la 
ciudad de León, Guanajuato, el cual obra inscrito en el Registro Público de 
Comercio de la misma ciudad, bajo el número 691 seiscientos noventa y uno, del 
tomo 14 catorce, del libro primero de fecha 17 diecisiete de noviembre del año de 
su otorgamiento. 



Federal, inscrita en el Registro Público Sección Comercio, de la ciudad de León, 
Guanajuato, bajo el folio mercantil número 1066 * 20 mil sesenta y seis asterisco 
veinte, de fecha de prelación del 8 de Enero del 2007; así como con la escritura 
44,298 otorgada por el Notario anteriormente mencionado e inscrita debidamente 
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de León, Guanajuato, bajo el folio 
mercantil número 1066 * 20 mil sesenta y seis asterisco veinte, con fecha de 
prelación del 24 de Septiembre del 2014. 

3 

Que la Sra. Eva Ofelia Sacia Ruvalcaba cuenta con las facultades necesarias para 
comparecer a la suscripción del presente contrato en su calidad de Administrador 
General Único y Representante Legal de la Sociedad, según lo acredita con 
Escritura Pública número 3,681 tres mil seiscientos ochenta y uno, descrita en la 
Declaración 11.1 de este Contrato, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad, 
que a la fecha no le han sido revocadas, modificados ni restringidas en forma alguna 

. y quien se identifica con su credencial para votar emitida por el entonces Instituto 
Federal Electoral, con número de folio  

1.3 Que comparece a la celebración del presente Contrato en cumplimiento de la 
instrucción número FCCD/Cl/161/2016 de fecha 13 de julio de 2016, remitida por el 
Maestro JACOBO GONZÁLEZ TORRES en su carácter de DIRECTOR GENERAL 
del Fideicomiso Maestro en cumplimiento del Acuerdo 11 de la Sesión Ordinaria 
29/2016 del Comité Técnico del Fideicomiso Maestro Ciudad Creativa Digital, 
celebrado el 29 de enero de 2016, mediante el cual dicho Órgano Colegiado autorizó 
la Contratación de los servicios ofertados por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
como resultado del procedimiento de adquisición que conforme a las Políticas 
y Lineamientos para las Adquisiciones y Enajenaciones que se realicen con 
cargo al Patrimonio del Fideicomiso Maestro Ciudad Creativa Digital y demás 
normatividad que resulte aplicable; de igual manera, en términos de la Cláusulas 
Novena, fracción 1, inciso n), fracción II inciso d) y Vigésima Cuarta del Clausulado 
Vigente del Contrato del Fideicomiso Maestro, se instruyó a EL FIDUCIARIO para 
celebrar el presente Contrato de Prestación de servicios con "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" en los términos que más adelante se indican. 

11. Declara "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", por conducto de su representante legal 
que: 

q;ue es una Sociedad Civil constituida de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública Número 3,681 tres mil 
seiscientos ochenta y uno de fecha 19 de junio de 2013, pasada ante la fe del Notario 
Público Titular número 9 nueve de la Zona Metropolitana, con adscripción al 
Municipio de Tonalá, Jalisco, el Lic. Guillermo Gómez Villaseñor, la cual fue inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, bajo el folio 
electrónico número 29076, el 16 dieciséis de diciembre de 2013 dos mil trece. 

11.2 



11.3 Que de acuerdo a los estatutos de su representada, como parte de su objeto social 
se encuentran los relativos a brindar servicios profesionales de Contaduría Pública, 
Presupuestos, Finanzas, Auditoría y en especial de Contabilidad General 
Gubernamental e implementación de sistemas de control de contabilidad General 
Gubernamental para su armonización, así como la prestación de toda clase de 
servicios profesionales de asesoría y consultoría, en materia legal civil, mercantil, 
laboral, fiscal, de contabilidad general y contabilidades especiales, auditoría 
financiera, fiscal y administrativa, de servicios de administración, gerencia y 
operación de empresas, computación, relaciones industriales, finanzas, aspectos 
legales, jurídicos, técnicos, contables, de ingeniería, planeación, mercadotecnia, 
compra-venta, proyecto y planeación financiera. 

11.4 Que dispone del conocimiento, la organización, experiencia, personal capacitado y 
demás recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como de la 
capacidad legal suficiente para llevar a cabo los trabajos materia del presente 
contrato. 

11.5 Que se encuentra inscrita en el Registro Federal del Contribuyente con la clave 
SPA130704RKO, de la cual anexa copia fotostática, manifestando bajo protesta de 
decir verdad, estar al corriente en el pago del Impuesto al Valor Agregado, en 
términos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

11.6 Que para los efectos de este contrato, señala como domicilio para recibir y atender 
cualquier clase de notificaciones relativas al presente contrato el ubicado en la calle 
Reforma número 1751, Colonia Ladrón de Guevara, en el Municipio de Guadalajara, 
Jalisco, Código Postal 44600. 

111.- Declara "EL DIRECTOR GENERAL" por su propio derecho que: 

f

l Comparece a la firma de presente Contrato en su calidad de Director General del 
Fideicomiso Maestro Ciudad Creativa Digital, en términos de lo establecido en las 
Cláusulas Primera, inciso i) y Décima Cuarta del Clausulado Vigente del Contrato 
del Fideicomiso Maestro Ciudad Digital, según lo acredita con el nombramiento 
otorgado a su favor por el C. Gobernador del Estado, Secretario General de 
Gobierno y Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, en su calidad de 
Fideicomitente B de dicho Fideicomiso. 

El servicio que por el presente se contrata, se encuentra previsto en el Programa 
Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el 
Ejercicio 2016, aprobado por el Comité Técnico del Fideicomiso de fecha 29 de 
Enero del 2016. 
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111.3 Que mediante el Punto de Acuerdo 11 de la Sesión Extraordinaria 24/2016 del 
29 de enero de 2016, dicho cuerpo colegiado autorizó la formalización del 
presente contrato. 

111.4 Derivado del Proceso por Invitación a Cuando Menos Tres Proveedores 0.5. 
No. 004/2016 "LA EJECUCION DEL PROCESO CONTABLE, FISCAL, 
ADMINISTRATIVO Y DE NOMINAS DE ACUERDO A LA LEY GENERAL 
DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y A LOS LINEAMIENTOS 
EMITIDOS POR EL CONSEJO DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, DEL 01 
DE ENERO AL 30 DE ABRIL DEL 2016)", con fundamento en el Artículo 8, 
Fracción 111, de la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de 
Jalisco, y según se desprende del Acta de Adjudicación de fecha 18 dieciocho 
de marzo de 2016 dos mil dieciséis, en la que participaron la Lic. Ruth Noemí 
Orozco Pérez, en su entonces carácter de Directora General; Lic. Elizabeth 
Gabriela Martínez Flores, Coordinadora Contable y de Adquisiciones; y Lic. 
César Ignacio González Romero, Coordinador de Información y 
Transparencia, todos del Fideicomiso Maestro Ciudad Creativa Digital, previo 
el análisis y valoración de las propuestas técnicas y económicas presentadas 
por los invitados, se determinó la adjudicación de los servicios materia del 
presente contrato a favor de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". 

111.5 Para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el 
ubicado en la finca marcada con el Número 2077 local Z de la venida Adolfo 
López Mateas Sur, Col. Jardines de Plaza del Sol, Guadalajara, Jalisco. C.P 
44510. 

IV.- Declaran EL FIDUCIARIO, "EL DIRECTOR GENERAL" y "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" a quienes en lo sucesivo de manera conjunta se les referirá como "LAS 

ARTES" QUE: 

IV.1 Reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con la que comparecen 
a la firma de este instrumento; asimismo manifiestan que es su interés y voluntad 
celebrar el presente Contrato, que conocen su alcance y contenido sin que medie 
entre ellas vicio de la voluntad alguno. 

Co secuencia de lo anterior, acuerdan celebrar el presente Contrato con base en las 
sig ientes 

t 
�------J CLAUSULAS 
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PRIMERA. OBJETO 

Bajo los términos y condiciones pactados en este Contrato, "EL PRESTATARIO" contrata 
a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" para que éste preste los servicios consistentes en la 
realización de LA EJECUCION DEL PROCESO CONTABLE, FISCAL, ADMINISTRATIVO 
Y DE NOMINAS DE ACUERDO A LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y A LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL CONSEJO DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE, DEL 01 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DEL 2016. , mismos 
que prestará en términos de su Propuesta Técnica, la cual se adjunta al presente Contrato 
como Anexo I y firmada por "LAS PARTES" forma parte integrante del mismo, servicios 
que a continuación se indican y describen, en adelante como "LOS SERVICIOS": 

1 Armonización contable y administrativa de acuerdo a los lineamientos que establece 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a los lineamientos emitidos por el 
Consejo Nacional en Armonización Contable (CONAC), que incluya: 

6 

Elaboración y presentación de todas las declaraciones mensuales que está obligado 
el FMCCD para el periodo 01 enero al 30 de abril del 2016, para dar cumplimiento 
ante el Servicio de Administración Tributaria conforme a la normatividad que le 
resulte aplicable. 

a) Elaboración del Catálogo de Cuentas Armonizado de acuerdo a las obligaciones 
que le resulten aplicables al FMCCD, así como las operaciones contables y 
presupuestales que éste realice. 

b) Captura de las operaciones en el sistema de contabilidad gubernamental, por el 
periodo del 01 de enero al 30 de abril del 2016, el cual debe cumplir con la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y los lineamientos emitidos por el 
CONAC. 

e) Captura en la contabilidad de los momentos presupuestales de ingresos 
(estimado, modificado, devengado y recaudado) y del presupuesto de egresos 
(aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado), del 01 / 
enero al 30 de abril del 2016. 

d) Codificar los bienes muebles e inmuebles de acuerdo a los lineamientos emitidos 
por el CONAC. 

� Captura en la contabilidad del FMCCD los bienes inmuebles que se adquieran por 
donación o por comodato, del 01 enero al 30 de abril del 2016. 
Elaboración de las conciliaciones contable-presupuesta! del FMCCD del 01 enero 
al 30 de abril del 2016. 
Elaboración de las conciliaciones bancarias del FMCCD del 01 enero al 30 de 

abril del 2016. 
h) Emisión y Captura de facturas por ingresos recibidos a partir del 01 enero al 30 

de abril del 2016.lncluye el timbrado ante el SAT. 
i) Elaboración de las nóminas del personal que integran el FMCCD, que incluya el 

timbrado de las mismas y envió del recibo timbrado a cada uno de los correo de 
los empleados registrados, por el periodo del 01 enero al 30 de abril del 2016. 

2 Asesoría fiscal aplicable al FMCCD, (Ley del Impuesto Sobre la Renta, Ley del 
Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento, Código Fiscal de la Federación y 
demás que le resulten aplicables al FMCCD), del 01 enero al 30 de abril del 2016. 



4 Elaboración y presentación de avisos y demás obligaciones aplicables al FMCCD 
en términos de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita del 01 enero al 30 de abril del 2016. 

5 Ejecución de movimientos de altas y bajas de los empleados que integran y aquellos 
que formarán parte de la plantilla de personal del FMCCD del 01 enero al 30 de abril 
del 2016 ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

6 Ejecución de movimientos por créditos ante el INFONAVIT, de los empleados que 
integran y aquellos que formarán parte de la plantilla de personal del FMCCD del 01 
enero al 30 de abril del 2016. 

7 Ejecución y presentación 1 O días antes de su vencimiento de la emisión del pago 
del SUA, mensual y bimestral del FMCCD, del 01 enero al 30 de abril del 2016. 

8 Emisión de los estados contables por el periodo del 01 enero al 30 de abril del 2016 
de acuerdo a los lineamientos emitidos por el CONAC, como son: 

7 

a) Estado de Situación Financiera. 
b) Estado de Actividades 
e) Estado de Variación en la Hacienda Pública 
d) Estado de Flujo de efectivo 
e) Estado Analítico del Activo 
f) Estado Analítico de Deuda y Otros Pasivos 
g) Informe sobre Pasivos Contingentes. 

9 Elaboración de Notas a los Estados Financieros del 01 enero al 30 de abril del 2016, 
tomando como base el acuerdo por el que se reforma el Capítulo VII del Manual d 

r Contabilidad Gubernamental: 

a) Notas de Desglose 
b) Notas de Memoria (cuentas de orden) 
e) Notas de Gestión Administrativa 

Mediante dichas notas se deberá revelar y proporcionar información adicional y suficiente 
que amplíe y dé significado a los datos contenidos en los reportes y cumplir con lo siguiente: 

a) Incluir la declaración de responsabilidad sobre la presentación razonable de los 
estados financieros; 

b) Señalar las bases técnicas en las que se sustenta el registro, reconocimiento y � 
presentación de la información presupuestaria, contable y patrimonial; 

� e) Destacar que la información se elaboró conforme a las normas, criterios y principios 
técnicos emitidos por el consejo y las disposiciones legales aplicables, obedeciendo 
a las mejores prácticas contables; � 
Contener información relevante del pasivo, incluyendo la deuda pública, que se J- -------t1--registra-;--sin-perjt1icio-de-qt1e-los-entes-públie0s-la-revele19-deAtr0-de-l0s-estaEl0s�- - 
financieros; 

� 



e) Establecer que no estén partes relacionadas que pudieran ejercer influencia 
significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas y 

f) Proporcionar información relevante y suficiente relativa a los saldos y movimientos 
de las cuentas consignadas en los estados financieros, así como sobre los riesgos 
y contingencias no cuantificadas, o bien, de aquéllas en que aun conociendo su 
monto por ser consecuencia de hechos pasados, no ha ocurrido la condición o 
evento necesario para su registro y presentación, así sean derivadas de algún 
evento interno o externo siempre que puedan afectar la posición financiera y 
patrimonial. 

10 Emisión de la Información Presupuestaria del 01 enero al 30 de abril del 2016 de 
conformidad a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los lineamientos 
emitidos por el CONAC misma que se detalla a continuación: 

a) Estado Analítico de Ingresos 
b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
e) Flujo de Fondos que resuma todas las operaciones y los indicadores de postura 

fiscal. 

11 Emisión de la Información Programática por del 01 enero al 30 de abril del 2016, de 
conformidad a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y documentos 
emitidos por el CONAC. 

12 Emisión de la Información Patrimonial por del 01 enero al 30 de abril del 2016, de 
conformidad a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y documentos 
emitidos por el CONAC. 

13 "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá realizar las actividades y entregar la 
{información materia de los Servicios del presente Contrato al FMCCD a través de 

"EL DIRECTOR GENERAL" con en relación a los procesos contables, 
presupuestales y patrimoniales del 01 de enero al 30 de abril del 2016 en los 
términos y condiciones establecidos en el presente Instrumento. 

14 "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" realizar, sin costo adicional para "EL 
FIDUCIARIO" ni el FMCCD, siendo en ese supuesto, parte de los servicios materia 
de este contrato, los trabajos en un Sistema de Contabilidad que cumpla con todos 
los requerimientos y entregables de forma mensual la captura en este Sistema las 
operaciones contables y presupuestarias del 01 de enero al 30 de abril 2016. 

1 "EL DIRECTOR GENERAL" del FMCCD proporcionará en forma directa a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" toda la información y documentación legal y de 
apoyo que requiera "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" para el desempeño y 
cumplimiento de los términos establecidos en el presente Contrato. 
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SEGUNDA. MODIFICACIONES. 

Cualquier modificación o cancelación parcial o total relacionada con "LOS SERVICIOS", 
deberá ser aprobada y firmada de conformidad y con el consentimiento de "LAS PARTES", 
supuesto en el cual, se deberá adjuntar a este Contrato y formará parte integrante del 
mismo para todos los efectos a que haya lugar. Sin que con lo anterior, se pueda modificar 
de manera sustancial el contenido del presente Contrato. 

TERCERA. CONTRAPRESTACIÓN 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que de conformidad con el Acuerdo Punto 11 
tomado en la Sesión Ordinaria 24/2016 del COMITÉ TÉCNICO del FMCCD, celebrada el 
29 de enero de 2016, como contraprestación por los servicios contratados, "EL 
FIDUCIARIO" con cargo al patrimonio del FMCCD, hasta donde alcance el mismo, pagará 
a "EL PRESTADORDE SERVICIOS" los servicios de acuerdo a lo siguientes: 

1 Por concepto de pago de honorarios del presente contrato "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" recibirá la cantidad de $174,000.00 (Ciento setenta y cuatro mil 
pesos 00/100 M.N.) LV.A. incluido, los cuales serán cubiertos a los 7 días 
siguientes de la entrega de los servicios prestados de manera directa por "EL 
FIDUCIARIO", mediante abono a la cuenta de cheques de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", transferido mediante el Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancarios 
en la cuenta número  y CLASE  aperturada 
en Banco  Institución de Banca Múltiple, a nombre de "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", o aquella que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 
comunique por escrito, exclusivamente con cargo a los recursos existentes en las 
cuentas bancarias. 

f¡
'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta como condición suspensiva para que 
pueda recibir el pago correspondiente conforme al mecanismo señalado que, 
deberá haber concluido las actividades señaladas en la Cláusula del Objeto de este 
nstrumento; de igual manera, para que "EL FIDUCIARIO" pueda procesar el pago, 

será necesario que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" le acredite haber concluido 
el servicio de los meses de enero a abril de 2016, del total de las actividades que, 
correspondan hasta dicho periodo. 

3 Para los efectos del pago total de la contraprestación, "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" deberá extender necesariamente a favor del FMCCD a través de su 
"DIRECTOR GENERAL" comprobante fiscal digital que reúna los requisitos fiscales, 
misma que el "DIRECTOR GENERAL" a su vez remitirá a "EL FIDUCIARIO" junto 
con la carta instrucción correspondiente para su pago. 

ARTA. FORMA DE PAGO. 

4.1 "LAS PARTES" acuerdan que "EL FIDUCIARIO" pagará a "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" en una sola exhibición el monto total de la contraprestación establecida 

9 



en la Cláusula Tercera del presente, al momento de la entrega formal de "EL 
SERVICIO", en los términos establecidos en la Cláusula Quinta de este Contrato. 
Para tales efectos "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" deberá haber concluido y 
entregado a entera satisfacción del "DIRECTOR GENERAL" de "EL 
FIDEICOMSO" los servicios materia del presente contrato, de conformidad con la 
Cláusula Primera del mismo y su Anexo l. 

4.2 El pago de la contraprestación establecida se realizará dentro de los 7 (siete) días 
hábiles siguientes a la entrega de la factura correspondiente, siempre y cuando (i) 
la misma sea procedente, (ii) sus conceptos se encuentren comprendidos dentro de 
los entregables de "LOS SERVICIOS", según corresponda, materia del presente 
contrato, (iii) que los mismos sean validados por "EL FIDEICOMISO" a través de su 
Director General, (iv) La factura deberá ser enviada al correo: 
elizabeth@ciudadcreativadigital.mx 

4.3 "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", se obliga a presentar a "EL PRESTATARIO" 
los entregables señalados en la Cláusula Primera y Anexo I del presente, en los 
tiempos y formas establecidos en los mismos, en el domicilio ubicado en la Avenida 
Adolfo López Mateas Sur 2077 local Z, Col. Jardines de Plaza del Sol, Guadalajara, 
Jalisco. C.P. 44510. 

QUINTA. ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LOS SERVICIOS. 

XTA. VIGENCIA. 

Las partes acuerdan que los documentos soporte de "LOS SERVICIOS" contratados 
deberán ser entregados por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" a "EL FIDEICOMISO" a 
través de su "DIRECTOR GENERAL" y recibidos a entera satisfacción de ésta, en los 
términos establecidos en la Cláusula Primera de este Contrato y el Anexo I del mismo. 
Dichos servicios deberán ser entregados a más tardar el 30 treinta de Junio del 2016 dos 
mil dieciséis. 
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El presente contrato tiene una vigencia retroactiva a partir del 01 de enero al el 30 treinta 
de junio de 2016 dos mil dieciséis. 

SÉPTIMA.- VIÁTICOS. 

"LAS PARTES" manifiestan que para el desarrollo de los servicios contratados en virtud 
del presente instrumento, en caso de ser necesario el traslado de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" a lugar distinto de la zona metropolitana de Guadalajara, se someterá a 
consideración del COMITÉ TÉCNICO del FMCCD el pago de los gastos que se generen 
por concepto de viáticos para su autorización. 

OCTAVA.- DAÑOS Y PERJUICIOS. 



"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga en los términos del artículo 2257 del Código 
Civil del Estado de Jalisco a pagar los daños y Perjuicios que se causen a EL FIDUCIARIO 
y al patrimonio del FMCCD cuando no pueda continuar con la prestación de sus servicios y 
no diere aviso con la debida oportunidad 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. 

En caso de incumplimiento en la entrega de los servicios contratados en los términos 
estipulados en la Cláusula Séptima del presente contrato, se aplicará a "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" una pena convencional sobre el importen total de la Contraprestación 
establecida en la Cláusula Tercera, conforme a la siguiente Tabla: 

DÍAS DE ATRASO % DE LA SANCIÓN (HÁBILES) 

DE 01 HASTA 05 3% 
DE 06 HASTA 10 6% 
DE 11 HASTA 30 10% 

Lo anterior sin responsabilidad alguna por parte del FIDUCIARIO de determinar los montos 
de las sanciones que resulten aplicables, debiendo "EL DIRECTOR GENERAL" indicar por 
escrito al FIDUCIARIO en todo caso la cantidad que resulte por concepto de sanciones 
conforme a la tabla anterior. 

J 
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OMBRE: Mtro. Jacobo González Torres. 

OMICILIO: Av. Adolfo López Matees Sur 2077 local Z, Col. Jardines de Plaza del Sol, 
Guadalajara, Jalisco. C.P 44510. 

TELÉFONO: (33) 3030-03-53. 

NOMBRE: Luz María Evelia Lima Cantero. 

DOMICILIO: Prolongación Avenida Américas No. 1619, Piso 8, Colonia Providencia, 
Guadalajara, Jalisco, C.P. 44620. 

TELÉFONO: (33) 30.01.36.35 y 30.01.36.40. 

11. EL DIRECTOR GENERAL 

DÉCIMA. COMUNICACIÓN. � 

La comunicación entre "LAS PARTES" así como la entrega de los entregables de 
"LOS/ 

SERVICIOS" y la aceptación de los mismos, se realizarán por escrito a través de los 

r-
sponsables que en este momento designan, sin que por esta designación se exima de 
sponsabilidad alguna por el cumplimiento de las obligaciones a "LAS PARTES": 

l. POR "EL FIDUCIARIO" 



111. POR "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 

NOMBRE: Eva Ofelia Sada Ruvalcaba 

DOMICILIO: Reforma número 1751, Colonia Ladrón de Guevara, en el Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, Código Postal 44600. 

TELÉFONO: (33) 36.30.13.23 

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. 

11.1 Durante la vigencia del presente contrato y posteriormente a su terminación, "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a conservar y mantener en forma 
confidencial toda información que sobre las mismas llegara a su conocimiento con 
motivo de la prestación de los servicios a que se refiere el presente Contrato, sea 
cual fuere su naturaleza o destino, obligándose por tanto, a abstenerse de 
comunicarla, divulgarla o utilizarla para sí o en beneficio de terceros, fuese o no con 
propósito de lucro, o cualquier otra información que se proporcione en forma verbal 
o por escrito, excepto por requerimiento de Autoridad Judicial. 

11.2 Asimismo "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no tiene facultades para hacer 
declaraciones en prensa o cualquier medio de difusión si no es autorizado 
previamente el texto por medio de "EL DIRECTOR GENERAL" del FMCCD. 

11.3Tampoco podrá duplicar, grabar, copiar o de cualquier otra forma reproducir la 
{información sin la autorización expresa del "EL DIRECTOR GENERAL", salvo 

aquella que sea para la autorización y ejecución de las solicitudes. En todos los 
casos el autor de toda información, documentos, trípticos, etcétera, será siempre 
valorado y autorizado por "EL DIRECTOR GENERAL" del FMCCD. 

11.4 La contravención a lo dispuesto por la presente Cláusula, generará la obligación a 
cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de indemnizar al FMCCD por los 
daños y perjuicios causados con motivo del incumplimiento, por lo que es facultad 
del COMITÉ TÉCNICO instruir a "EL FIDUCIARIO" para llevar a cabo la rescisión 
del presente Contrato y ejercer las acciones administrativas o legales que 
consideren necesarias. 

DECIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

" AS PARTES" podrán dar por terminado anticipadamente el presente contrato, antes de 
a fecha de su vencimiento mediante notificación por escrito con efecto inmediato, cuando 

____ ___,�l� a� s 12artes lo consideren 012ortuno o cuando concurran razones de interés general, o bien, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios contratados 
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen a este Contrato. En 
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este caso "EL DIRECTOR GENERAL" tendrá el derecho a conservar los entregables 
creados y/o desarrollados por "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" hasta el día de 
terminación, así como "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" tendrá el derecho a recibir el 
pago por los servicios efectivamente desarrollados y entregados conforme a lo señalado en 
las Cláusulas Primera, Cuarta, Quinta y Anexo I de este Instrumento, hasta el día de 
terminación, pudiendo retener las sumas recibidas previamente por dichos conceptos. 

DÉCIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD LABORAL. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" reconoce en forma exclusiva y a su cargo las 
obligaciones propias de patrón respecto al personal que ocupe en los servicios que 
efectuará al amparo de este Contrato, por lo que será el único responsable de cualquier 
reclamación derivada de las disposiciones en materia de trabajo, de seguridad social y de 
cualquier otra que resulte aplicable, del salario de dicho personal, cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, cuotas al lnfonavit, Impuesto Sobre la Renta y demás 
impuestos, derechos y obligaciones que se causen con motivo de los trabajadores, 
empleados y demás personal que contrate para el cumplimiento de sus obligaciones 
conforme a lo estipulado en el presente Contrato, obligándose a sacar en paz y a salvo a 
EL FIDUCIARIO de las reclamaciones que por tal motivo le pudieran llegar a presentar, 
en un plazo no mayor de 1 O días hábiles, contados a partir de que se le notifique por escrito 
del problema de que se trate, en la inteligencia de que no resolver el asunto dentro del 
plazo mencionado, acepta expresamente que se paguen las prestaciones reclamadas con 
cargo a los honorarios pendientes de cobro, por lo que los importes erogados le serán 
descontados. Sin perjuicio de que, de existir diferencias a pagar, éstas deberán ser 
cubiertas inmediatamente por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

ÉCIMA CUARTA. RATIFICACIÓN DE INSTRUCCIONES. 

El Maestro JACOBO GONZÁLEZ TORRES, en su calidad de "DIRECTOR GENERAL" 
DEL FMCCD, en este acto ratifica la instrucción a que se refiere la Declaración 1.3 del 
presente contrato, y sanciona los términos contenidos en éste clausulado, liberando en tal 
virtud al FIDUCIARIO de toda responsabilidad derivada de ésta contratación y en general 
de su actuación en cumplimiento a la referida instrucción. 

DÉCIMA QUINTA. COMPETENCIA. 

' LAS PARTES" acuerdan que en caso de duda o controversia sobre la aplicación, 
nterpretación y/o cumplimiento del presente contrato, resolverlo de común acuerdo, y en 
caso de controversia, someterse a la jurisdicción de las legislación y tribunales del Primer 
Partido Judicial del Estado de Jalisco con sede en la ciudad de Guadalajara, renunciando 
al fuero que por razón de sus domicilios presentes o futuros llegaren a tener. 
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Leído que fue el presente contrato por las partes, conscientes de su alcance, contenido y 
consecuencias legales, firman por triplicado al día 15 de Julio del 2016 dos mil dieciséis en 
la Ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

LAS PARTES 

EL FIDUCIARIO 

IC. LUZ A EVELIA LIMA CANT RO, 
DELEGADA FIDUCIARIA 

FIDEICOMISO MAESTRO CIUDAD 
CREATIVA DIGITAL 16215-06-295. 

MTRO. JACOBO ONZALEZ TORRES. 

EL FIDUCIARIO 

SRAELSERRANO 
NRÍQUEZ, 

ADO FIDUCIARIO 
FIDEIC ISO MAESTRO CIUDAD 
CREATIVA DIGITAL 16215-06-295. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 

SRA. EVA OFELIA SADA RUVALCABA 
ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO 
SOLUCIONES PROFESIONALES EN 

ARMONIZACIÓN CONTABLE S.C 

TESTIGOS 

LIC. ELIZABETH GAB 
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